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La profesión de enfermería. Breve repaso de su evolución 

 

A la enfermería se le ha denominado la más antigua de las artes y la más joven de 

las profesiones. Ha atravesado numerosas etapas y ha formado parte de los 

movimientos sociales. Como disciplina y como profesión tiene como sujeto de 

atención el hombre, la familia y la comunidad. Su rol y las tendencias de cuidados 

de salud son y fueron influenciados por los cambios políticos, sociales, culturales, 

científicos y por las problemáticas de salud de la comunidad. 

A través de los años, enfermería evolucionó y fue cambiando sus conceptos y las 

definiciones. Se estableció como campo científico y se describió en numerosas 

oportunidades como una serie de tareas y técnicas (subordinadas a la medicina); 

como un servicio humano amplio, como una vocación aprendida y más 

recientemente como una disciplina en el área de la salud, que maneja el cuidado de 

esta durante el transcurso del ciclo vital. 

Definiendo el cuidado de enfermería, Meckenna, citado por Boemer y Sampaio 

(1997: 33) dice que “cuidar es la esencia de la práctica de enfermería”, agregando 

que el cuidado de enfermería no debe ser comprendido como la realización de una 

tarea relacionada al cuidado directo, sino que debe ser más amplio, como una óptica 

multidimensional, abarcando dimensiones de naturaleza administrativa, educativa, 

investigativa y de asistencia, requiriendo una competencia no solo técnica sino 

también política. El concepto del cuidado de enfermería fue claramente definido por 

Florence Nightingale, quien lo planteó en conceptos de ciencia y arte, en sus 

aspectos más valiosos: el cuidado y la entrega. Los relevantes aportes de esta 

distinguida enfermera se basaron en una investigación cuidadosa, lo que la convirtió 

en una persona significativa dentro de la historia de la enfermería moderna. 

El desarrollo del primer programa organizado de formación de enfermeras en el año 

1860, subvencionado por la fundación Nightingale, marcó el inicio de una era distinta 

para la enfermería. Pero, a pesar de que las primeras escuelas fueron creadas de 

manera independiente a los hospitales, por comité o juntas facultadas para ello, 



pronto fueron absorbidas por estos debido a la falta de presupuesto económico. 

Además, muchos de ellos descubrieron que podían crear escuelas para cubrir sus 

necesidades de recursos humanos en enfermería y al mismo tiempo obtener una 

valiosa fuente de trabajo casi gratuita. De ahí que la prestación de cuidados se 

convirtió en el principal producto que se dispensaba en los hospitales. La verdadera 

función de la escuela que Nightingale quiso plasmar en sus inicios no era la 

preparación sino el servicio; educando en base a un modelo propio que no girara 

sobre los ejes de enfermedad y tratamiento. 

Después de que Nightingale planteara esta definición y la diferenciara como 

profesión independiente de la medicina, con metas propias, la enfermería, por lo 

antes expuesto, permaneció casi setenta años en el oscurantismo conceptual, y su 

definición se transformó en algo metafórico, asimilada a la imagen de la maternidad 

que caracteriza a las acciones de nutrir, cuidar y otras formas maternales de 

comportamiento que influyen en la imagen misma de la enfermera y en su forma de 

actuar y pensar.  

A pesar de la distancia de años, este concepto tiene mucha semejanza con el de 

Nightingale, e incluye además elementos nuevos como el de educación en la salud, 

la capacidad y el conocimiento, el sujeto de atención. 

Analizando ambas conceptualizaciones se aprecian fácilmente dos ideas: 

 

 la importancia relativa que en ellas se da al modelo médico, aunque éste, a 

través de los años, se haya tornado el elemento predominante de la 

educación de enfermería; 

 la importancia del concepto de educación para la salud, planteado también 

por Jean Watson, que aborda el aprendizaje del sujeto de la atención, objeto 

de estudio en esta investigación. 

Cuando la enfermería logra la identificación de estos problemas comienza a hacer 

sus intentos para construir su propio modelo y sus currículas, pero la educación 

tradicional orientada al aprendizaje repetitivo, al entrenamiento y a la experiencia, 



más que en el modelo propio prevaleció sobre estos intentos. La enfermería ha 

tenido dificultades para afianzar los cambios curriculares de acuerdo a sus 

conceptualizaciones y estos quizás se deben a que el modelo médico y la estructura 

de las instituciones de salud son una réplica en sí misma. 

Por otra parte, el proceso educativo sigue enfocado en causas anormales y 

desadaptadas del comportamiento en vez de centrarse en las necesidades básicas 

humanas, dando como producto a un graduado con orientación a trabajar la salud 

y la enfermedad desde el enfoque biológico como fenómeno esencial. Este marco 

de referencia que es utilizado por enfermería para planear el cuidado dificulta 

determinar conceptualizaciones como la prevención y promoción de la salud. 

El tema de las necesidades básicas ha sido examinado por varios estudiosos de las 

Ciencias Sociales para descubrir las motivaciones que fundamentan la conducta 

humana. 

 

Características de una profesión. Aplicación a la enfermería 

El concepto de profesión, es habitualmente asociado en el colectivo social a un título 

que es obtenido a través de estudios superiores. Sin embargo, el término requiere 

mayor análisis desde su concepto, evolución histórica y de este modo lograr 

comprender como se fue perfilando una profesión dentro de la sociedad. 

La enfermería como profesión se fue perfilando a través de los años. La suposición 

de que enfermería es un arte innato a cualquier mujer ha obstaculizado el desarrollo 

de un concepto de enfermería como profesión.6 Para comprender esto, debemos 

hacer una breve revisión histórica del desarrollo de los cuidados en la sociedad, tan 

antiguos como el hombre mismo, y su asociación con el desarrollo de la enfermería. 

El proceso de atención de enfermería es el resultado de esfuerzos que comenzaron 

a realizarse a mediados del siglo veinte. Este proceso consiste en la aplicación del 

método científico, como método sistemático que permite fundamentar la práctica de 

los cuidados, en pos de mejorar la atención brindada a las personas. Primeramente, 



Hall en 1955 identifica a la enfermería como a un proceso dirigido a cuidar a las 

personas. En la siguiente década Orlando propone lo que es considerado una 

formulación embrionaria del proceso de enfermería, otras autoras como 

Windenbach definen el propósito de este método. 

Florence Nightingale desarrolló el primer programa organizado de formación para 

enfermeras, en 1860 en la llamada Nightingale Training Schoool for Nurses, unida 

al St. Thomas`s Hospital. El objetivo de esta escuela era preparar enfermeras de 

hospital, enfermeras prácticas cuya dedicación fuera la de atender enfermos 

pobres, y por otro lado enfermeras capacitadas para formar a otras. Los contenidos 

teóricos eran dictados por médicos y la formación práctica estaba a cargo de una 

enfermera entrenada. Esta formación de enfermeras sirvió posteriormente de 

modelo a escuelas de enfermería de todo el mundo. 

El sistema Nightingale llega a Estados Unidos aproximadamente el año 1873, y dio 

continuidad a la formación de enfermeras en hospitales. Posteriormente surgió la 

tendencia de establecer hospitales universitarios, convirtiendo las escuelas de 

enfermería en parte del sistema universitario general. Sin embargo, continúa la 

formación de enfermeras en hospitales y en escuelas superiores públicas, lo que 

contravino las intenciones de convertir la formación profesional en universitaria. 

En América Latina la formación universitaria en enfermería es relativamente 

reciente, comenzó a vincularse a las universidades en la década de los treinta del 

siglo XX. Junto a esto los procesos de formación de enfermeras han sido muy 

heterogéneos. Diferentes programas y años de estudios en la formación de 

enfermeras a nivel mundial, ha sido un factor que ha dificultado el desarrollo de esta 

carrera en su reconocimiento social como profesión a lo largo de la historia. 

El código de conducta en enfermería data desde las escuelas Nightingale, donde 

era requisito para las postulantes una conducta y disciplina intachables. El primer 

código de ética en enfermería fue publicado por la Asociaron Nursing American 

(ANA) en 1950. El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), adoptó por primera 

vez un Código internacional de ética para enfermeras en 1953. Actualmente el 



documento en que el CIE establece las normas y valores de la actividad del 

profesional de enfermería. 

El servicio profesional a la sociedad exige integridad y responsabilidad en la práctica 

ética y un compromiso social. El compromiso del profesional de enfermería debe 

ser un compromiso inalienable. La relación de cuidados de enfermería se establece 

en una relación de confianza, donde el otro deposita su confianza en las 

competencias del profesional durante la atención. La enfermería a través de sus 

organizaciones nacionales e internacionales ha realizado grandes esfuerzos por la 

profesión en estos puntos. El CIE en una declaración revisada el 2007, establece 

que esta organización tiene la firme convicción de que el desarrollo de la carrera 

profesional es un importante factor que contribuye a la prestación de unos cuidados 

de gran calidad a nivel mundial.  Por tanto, el desarrollo de la carrera profesional 

debe sustentarse en un sistema de formación articulado, unas estructuras 

profesionales reconocidas y flexibles para que haya posibilidades de movilidad 

profesional y acceso a oportunidades de espíritu emprendedor y empresarial. 

Se puede establecer a la luz de los antecedentes expuestos, que enfermería es una 

profesión joven, cuyas primeras bases se establecen con Florence Nightingale. Esta 

enfermera reconocida como la "Señora de la lámpara", consciente de la necesidad 

de impartir una formación adecuada, estableció un sistema de enseñanza que 

instauró en esa época a la enfermería como profesión emergente. Hoy con la 

formación de un cuerpo de conocimientos, la aplicación del método científico, la 

postulación de modelos y teorías que orienten el quehacer se fundamentan las 

bases de la profesión, y emerge la autonomía de los cuidados basados en evidencia 

científica como su objeto central de estudio que es el cuidado del individuo o 

comunidad. 

Los campos de actuación y desarrollo profesional en el momento 

actual. 

la enfermería se consolida como una disciplina, con un cuerpo de conocimientos 

propio y una responsabilidad definida en la atención a la salud de la población. 



Tanto desde el punto de vista formal como sociológico, la enfermería es hoy muy 

distinta a como se practicaba hace cincuenta años. Distintos factores son los que 

han intervenido en esta profesionalización del cuidado. Las enfermeras han 

asumido la responsabilidad de formar a sus propios profesionales, de organizar y 

dirigir los servicios de enfermería y de iniciar investigaciones encaminadas a 

incrementar su cuerpo disciplinar. Así mismo, en el campo asistencial los cambios 

acaecidos han sido muy significativos, desde una actividad basada en el 

empirismo y centrada en la técnica, se ha pasado a orientar el cuidado en un 

marco teórico propio, utilizando una metodología lógica y racional, como lo 

demuestra el uso generalizado del proceso de enfermería y la formulación de 

diagnósticos enfermeros. 

Es necesario destacar también el impulso de las asociaciones profesionales por su 

contribución al cambio que se está experimentando. En este sentido, posiblemente 

el trabajo más significativo por su influencia en otros grupos ha sido el de la 

Asociación Americana de Enfermería (ANA), que ya en 1965 definía la profesión 

en un informe sobre formación que textualmente dice: “Una escuela de enfermería 

independiente de los organismos de servicio, pero que proporcione formación para 

el servicio, con enfermeras educadoras competentes, y oportunidades de 

aprendizaje bien seleccionadas.  

El desarrollo de la estudiante como persona. La dignidad del paciente como ser 

humano. La provisión de la enfermería como servicio comunitario, al mismo tiempo 

que como cuidado institucional. La identificación de la base sobre la cual se funda 

la enfermería; por ejemplo, la higiene ambiental y el cuidado personal. La dirección 

de la enfermería a cargo de las enfermeras. 

Desde que Florence Nightingale estableciera la necesidad de la formación 

específica de las enfermeras, hasta las décadas de los años cincuenta y sesenta 

del siglo XX, se produce una interrupción en el desarrollo de la disciplina 

enfermera. A partir de estos años surgen enfermeras investigadoras como Peplau 

y Henderson, que inician estudios sobre los contenidos teóricos de la enfermería. 

Al mismo tiempo, enfermeras docentes, entre las que cabe destacar a Ida J. 



Orlando, describen métodos de trabajo propios de la actividad profesional. Con 

estos hechos, entre otros, la actividad de cuidar se convierte en una disciplina 

diferenciada de otras profesiones de salud. 

En la profesionalización de una actividad siempre intervienen una serie de 

factores, que en el caso de la profesión enfermera se pueden considerar de dos 

órdenes: formal y sociológico, siendo ambos decisivos para el reconocimiento de 

la enfermería como profesión. 

La carrera profesional. Concepto y situación actual 

En el transcurso de los años se han desarrollado varios enfoques que analizan a la 

educación, particularmente la referida a los niveles de formación más altos. El 

primero de ellos, la teoría del capital humano afirma que la educación es un acto de 

inversión más que un gasto de consumo, por lo que los conocimientos acumulados, 

sumados a ciertos componentes, representan el principal activo que posee una 

persona. 

La teoría del capital humano considera que los mercados son totalmente eficientes 

y pagan a cada trabajador el valor de su producto marginal, independientemente del 

trabajo realizado. Asimismo, supone una conducta optimizadora por parte de las 

empresas al aprovechar totalmente los conocimientos y habilidades de sus 

empleados. Bajo esos argumentos todos los empleados ocupan puestos y realizan 

funciones de acuerdo con su nivel educativo, por lo que se descarta la presencia de 

la sobreeducación, situación que se atribuye a quien tiene una educación mayor a 

la necesaria para el puesto de trabajo que ocupa, particularmente en el caso de los 

profesionistas. 

Como complemento, la teoría neoclásica, dentro de la cual se circunscribe la teoría 

del capital humano, establece que, bajo condiciones de mercado de trabajo 

perfectamente competitivo, tanto la oferta como la demanda de trabajo, actuando 

libremente, determinan el nivel de empleo de equilibrio y los salarios. Así, no existiría 

desempleo de profesionistas, y en general de ninguna persona que estuviera 

dispuesta a trabajar a esos niveles salariales que determina el mercado y que serían 



iguales a la productividad marginal de trabajo, determinada en este caso 

principalmente por los niveles de formación adquiridos. 

Con el paso del tiempo muchos de los postulados de la teoría del capital humano 

fueron puestos en tela de juicio y surgieron alternativas teóricas que partieron del 

hecho de que el mercado de trabajo no era capaz de dar ocupación al gran número 

de egresados de educación superior y que éstos tenían que aceptar puestos de 

trabajo de inferior categoría a la esperada y por tanto con menores ingresos. 

Es a partir de estas críticas que surgen hipótesis alternativas como la teoría de la 

competencia por los puestos, la teoría de la asignación y la teoría del conocimiento 

heterogéneo, cuyos principales argumentos se centran en la dinámica por la cual 

se remunera la inversión en capital humano. 

El trabajo científico en la enfermería 

El estudio de la moral forma parte actualmente de una ciencia particular, la ética, la 

cual integra las ciencias sociales, es decir las ciencias que se ocupan de estudiar 

las relaciones establecidas entre los hombres en el proceso de producción y 

reproducción de su vida material, relaciones que no se limitan, por supuesto, a las 

puramente económicas, sino que abarcan todas las relaciones sociales, materiales 

y espirituales.  

La enfermería, en tanto que profesión, tiene también sus propios valores que se 

desvían de los universalmente reconocidos; adecuados a la práctica concreta de su 

campo de actuación. Pero como la enfermería se desarrolla en una sociedad 

determinada, con sus propios valores reconocidos en cada país, la profesión de 

enfermería incorpora, a los valores profesionales universales aquellos que se 

corresponden con su sociedad particular. 

El sistema de valores, tanto de una sociedad como de una profesión, se expresa en 

principios, virtudes y normas o preceptos éticos, que obligan moralmente a los 

sujetos y se traducen en los llamados deberes morales. 



La ética médica tradicional está basada en 2 principios fundamentales: no dañar y 

hacer el bien. Ambos principios regulan el actuar de los médicos y les hace contraer 

deberes morales con respecto a las personas que atienden. Hoy día con la atención 

familiar y comunitaria estos deberes morales del médico se extienden también a los 

sujetos de la comunidad que también reciben su atención. 

La enfermería, desde su surgimiento como profesión, gracias a la labor de Florence 

Nightingale, hizo también suyos estos principios éticos de la medicina; pero además 

añadió otros 2 principios: la fidelidad al paciente y la veracidad de su expresión. El 

primero es sinónimo de amor, respeto y compromiso; entre este último se encuentra 

la confidencialidad. En el caso del segundo, la veracidad tradicionalmente ha estado 

más vinculado al ejercicio responsable de la profesión. 

Hasta muy recientemente, la mayoría de las conceptualizaciones teóricas acerca de 

la ética, e incluso propuestas de modelos de procedimientos para la toma de 

decisiones éticas, no atañían directamente a las enfermeras, pues estas no sólo 

eran vistas como un personal subalterno y dependiente, sino que en realidad lo 

eran, puesto que todo su actuar profesional estaba vinculado sólo con el 

cumplimiento de las indicaciones médicas. Pero a partir de la segunda mitad de este 

siglo, con el reconocimiento de la enfermería como ciencia constituida, con su propio 

cuerpo teórico-conceptual y su método de actuación, esta profesión elevó su rango 

académico y, al alcanzar el nivel universitario, se vinculó, en un plano de igualdad, 

con otras profesiones, en la atención de las personas, familias y comunidades en el 

proceso de salud-enfermedad. 

Las relaciones entre colegas y otros profesionales deben estar basadas en el 

respeto al ser humano, el respeto a sí mismo, el respeto a la existencia, opiniones 

y decisiones de los otros. El ser humano es irrepetible, de ahí que, aunque se 

proceda de una misma etnia, cultura, sistema de creencias, sistema 

socioeconómico, y hasta compartan la misma ideología política, no es posible 

encontrar 2 personas exactamente iguales, ni que piensen y sientan igual y 

reaccionen de igual forma ante los mismos fenómenos. 



Las relaciones humanas tienen que estar basadas en el reconocimiento a la 

existencia del otro, con todas sus diferencias y todos sus derechos y deberes 

incluidos. El debate de las ideas, ya sean científicas, religiosas o políticas, tiene que 

estar basado en el reconocimiento al derecho del otro a expresar sus opiniones. La 

tolerancia frente a ideas diferentes no significa, en modo alguno, que se asuma o 

se haga lo que se tolera. Ni mucho menos que se admitan acciones, fundamentadas 

en esas ideas diferentes, que proporcionen mal a los involucrados o a terceros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


